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“Educad a los niños y no será necesario castigar a los hombres”  

Pitágoras. 
 

 

 La educación en España a principios del siglo XIX se encontraba en 

un estado que podemos calificar de deficiente, siendo uno de los países 

que presentaba una mayor tasa de analfabetismo de Europa. Con la pro-

mulgación de la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 

(conocida como Ley Moyano, nombre de su impulsor, Claudio Moyano, 

ministro de Fomento), se intentó paliar esta situación. La Ley recoge as-

pectos novedosos, que tratan de impulsar la educación desde las categorí-

as más básicas del sistema educativo. La enseñanza se estructura en tres 

niveles; primera, segunda, superior y profesional , (siendo la enseñanza 

primera elemental, de carácter obligatorio). Además la primera enseñan-

za “se dará, con las modificaciones convenientes, a los sordo-mudos y ciegos en los 

establecimientos especiales que hoy existen” (artículo 6). Se establecieron las 

asignaturas que comprendían cada uno de los distintos niveles, así como 

los requisitos para cursarlos (sección primera, títulos I, II y III). También 

hay que destacar el impulso que se le dió a la inspección educativa así co-

mo al gobierno y administración de la instrucción pública. La impronta 

que dejó la ley en el sistema educativo se mantuvo un siglo, hasta la apa-



rición de la Ley General de Educación (1970) que estableció una nueva 

configuración de dicho sistema. 
 

 

 Las Juntas de Instrucción Pública, vienen reguladas en el capitulo IV 

de la Ley. Se estableció una en cada capital de provincia (art. 281) y estu-

vieron formadas por el Gobernador (Presidente), un Diputado provincial, 

un Consejero provincial, un miembro de la Comisión Provincial de Esta-

dística, un Catedrático de instituto, un miembro del Ayuntamiento, el 

Inspector de Escuelas de la provincia, un eclesiástico y dos o más padres 

de familia. También se instauró la figura del Secretario de la Junta, que se-

ría un Maestro. El funcionamiento de las Juntas se desarrolla en el Real 

Decreto de 20 de julio de 1859 (Título Tercero, Capitulo II), que recoge el 

reglamento general para la administración y régimen de la instrucción pública. Son 

importantes para el caso que nos ocupa, los artículos 60, 61 y 62, en los cuales 

aparece la figura del Secretario de dicha Junta Provincial. Este “redactará las ac-

tas y demás documentos que la Junta acuerde” , también firmará junto con el Pre-

sidente dichas actas y cumplirá “las obligaciones que imponga el Reglamento de 

primera enseñanza”. 
 

 

 

 

  

 El documento que presentamos, “Libro de actas de la Junta de Instruc-

ción Pública de la Provincia de Granada” del año 1860, forma parte de una 

transferencia documental procedente de la Delegación de Educación de la 

Junta de Andalucía en Granada. 
 

Firmas del Presdiente, Rafael de Aguilar, y del Secretario, José Aguilera 



 Tal y como expresa la Ley citada anteriormente, los acuerdos de las 

Juntas se acabarán plasmando de manera escrita en actas que a su vez y 

en forma encuadernada, van constituyendo los distintos libros produci-

dos de manera secuencial en el tiempo (anualmente). El presente libro 

comienza con la sesión correspondiente al día 10 de enero de 1860 y fi-

naliza con la de la sesión de fecha 31 de diciembre del mismo año. 
 

 

 

 En el margen superior del acta, de cada una de las sesiones, apare-

cen los nombres de los componentes de la citada Junta y al final de las 

mismas, las firmas del Presidente y del Secretario que validan lo allí acor-

dado. 
 

 

 

 A lo largo de cada una de las sesiones de la Junta, se fueron desgra-

nando los distintos asuntos que concernían al gobierno y gestión de la 

enseñanza en la provincia de Granada: nombramientos de maestros, ade-

cuación de locales que van a ser destinados a escuelas, requerimientos y 

notificaciones de las Juntas Locales de los distintos pueblos de la provin-

cia. Todo ello da una visión al investigador del enfoque pedagógico y ad-

ministrativo que dichas Juntas dieron a los distintos asuntos que fueron 

tratados. 
 



 Como ejemplo de lo expuesto anteriormente citamos la comunica-

ción que el Sr. Alcalde de Cortes y Graena dirige al Sr. Gobernador de la 

Provincia y la que este a su vez trasladó a la Junta en su primera sesión 

(10 de enero de 1860). En la misma puso de manifiesto que el Maestro 

de la escuela del pueblo se encontraba preso (no sabemos el motivo) y 

dispuso que la Junta local nombrase interinamente a otro Maestro para 

dicha escuela. La Junta quedó enterada y así lo plasmó en el acta. 
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